
PARTES EN EL PROCESO PENAL 

2.1. Órgano jurisdiccional. 

 

Antes de comentar lo concerniente al órgano jurisdiccional dentro del proceso penal, es 

indispensable decir, que los sujetos o partes del proceso son aquellas personas físicas 

o morales que producen los actos del proceso, así como por su vínculo especial con el 

objeto, dan lugar al proceso y sufren o aprovechan, de modo inmediato de las 

modificaciones del objeto. Todo sujeto o parte del proceso se caracteriza por su 

implicación en el objeto, por un determinado plexo de situaciones jurídicas y por la 

participación funcional que corresponde. 

La gran variedad de sujetos o partes hace necesaria hacer una clasificación de los 

mismos: 

Suele hablarse de sujetos principales y accesorios. Los primeros son los indispensables 

para el surgimiento de la relación jurídica procesal, al paso de los accesorios tienen 

carácter contingente, esto es, pueden o no existir con referencia a una relación jurídica 

concreta que, sin embargo, existe a pesar de su ausencia. 

Otra clasificación de los sujetos los divide en: sujetos del juicio (juzgador) y terceros 

(testigos, peritos). Una clasificación más, determina que hay sujetos indispensables y 

ocasionales: en el primer caso está el juzgador y si se trata de un sistema acusatorio se 

ubican también el acusador y el acusado, de igual forma –por lo menos en México- el 

defensor también forma parte de esta clase de sujetos. Entre los sujetos ocasionales 

estarán los testigos, peritos, los traductores. 

El órgano jurisdiccional tendrá a su cargo la actividad jurisdiccional, que consiste en 

declarar el derecho en los casos concretos, teniendo esta declaración fuerza ejecutiva 

en virtud de haber sido hecha por alguien a quien el Estado ha investido de poder para 

ello, que en este caso será el titular del órgano jurisdiccional. 

La actividad que desarrolla el órgano jurisdiccional dentro del proceso penal abarca o 

presupone los siguientes elementos: 

a) Un conocimiento. 

Consiste en enterarse de la existencia de uno o varios hechos concretos. 

b) Una declaración o clasificación. 



Consiste en determinar a qué nicho de la ley pertenece ese o esos hechos concretos, o 

sea, determinar si el hecho es o no delito y si la causa del propio hecho reúne los 

requisitos que solicita la responsabilidad. Esto es, subsumir el hecho dentro de los 

marcos del Derecho. 

c) Una aplicación. 

Consiste en señalar las consecuencias que la ley establece para el acto cuya calidad 

jurídica ya se ha determinado. 

Estos tres elementos son esenciales para la actividad jurisdiccional, pues la norma 

individual (sentencia) exige, por razones lógicas y jurídicas, conocer un hecho; 

calificarlo jurídicamente y señalar las consecuencias que la ley señala por la comisión 

del mismo. 

La finalidad de la actividad del órgano jurisdiccional, es decidir jurídicamente sobre una 

situación de hecho; extraer de una norma general una norma individual (sentencia) 

aplicable a una situación de hecho concreta. 

El órgano que realiza los actos antes detallados, debe de ser un órgano especial, 

porque la declaración del JUS DICERE necesita estar animada de fuerza ejecutiva y 

esto sólo es posible concediendo, exclusivamente a ciertos órganos, facultades para 

dictar el Derecho.  

El órgano jurisdiccional que tiene la facultad de realizar la actividad jurisdiccional, 

posee: 

a) Un deber.  

En cuanto que no queda a discreción del órgano el declarar o no el Derecho a los casos 

que se le presenta; sino que, nombrado para aplicar la ley, tiene forzosamente que 

decidir jurídicamente todos los casos que queden bajo su competencia. 

b) Un derecho. 

El órgano jurisdiccional posee un derecho en cuanto la ley le concede facultad o 

capacidad para aplicar la ley al caso concreto. No se debe tomar derecho como 

potestad, sino como facultad legal. Esto se materializa en el contenido del artículo 21 

constitucional. La jurisdicción de un órgano jurisdiccional está limitada a la capacidad de 

cada  órgano.  

La capacidad puede considerarse desde dos puntos de vista: 



*El subjetivo.  La capacidad subjetiva se refiere a los requisitos que debe tener el juez 

para actuar como tal y puede referirse a un aspecto abstracto o a un concreto. 

*Objetivo. La capacidad objetiva debe entenderse como la extensión de la jurisdicción, 

es decir, el volumen de la facultad para declarar el derecho, o sea, la competencia del 

órgano jurisdiccional. 

c) Un poder. 

El órgano jurisdiccional posee un poder en cuanto que sus determinaciones poseen 

fuerza ejecutiva. Esto es, somete a los individuos a que se refieren sus 

determinaciones, a ciertas consecuencias jurídicas, independientemente de que sean o 

no aceptadas  por ellos. El derecho lleva una nota de coercibilidad. 
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FACULTADES DEL JUEZ PARA ESCLARECER LA VERDAD DE LOS HECHOS 

LITIGIOSOS, DEBEN EJERCERSE CUANDO LO EXIJA LA NECESIDAD OBJETIVA 

Y RACIONAL DEL CASO.  

El otorgamiento de atribuciones al juzgador, bajo la connotación podrá, no implica una 

simple facultad o autorización voluntarista o caprichosa, sino un deber para alcanzar el 

objetivo perseguido, consistente en lograr la resolución de conflictos, con base en todos 

los medios posibles para el conocimiento de los hechos. En efecto, en el artículo 17 

constitucional, se establece la obligación del Estado de administrar justicia efectiva a los 

ciudadanos, la cual se desempeña mediante la actividad jurisdiccional. Esta función se 

traduce en la conducción y vigilancia del proceso, en el esclarecimiento de los hechos 

controvertidos y en la adopción de todas aquellas medidas para lograr ese fin, ya que 

no se puede dejar de cumplir bajo el pretexto de que faltan elementos aptos o 

suficientes que el juzgador estuvo en aptitud de recabar o completar. Por tanto, los 



poderes conferidos a los Jueces para dicha finalidad, son deberes para ellos, es decir, 

no queda a su gusto o apreciación puramente subjetiva hacer uso de los mismos, en la 

forma y en el momento que quieran, pues de lo contrario se entendería que no tuvieran 

la obligación de realizar todo lo necesario para lograr la mejor resolución de los 

conflictos a que está obligado el poder público y en cuya representación actúan. De 

manera que, si por ejemplo, en los asuntos de derecho privado se determina que el 

Juez podrá allegarse medios de convicción aptos para llegar al conocimiento de los 

hechos controvertidos, y que podrá designar un perito tercero en discordia en los casos 

señalados en la ley, el ejercicio de estas facultades no queda a la subjetividad del 

juzgador, sino a su necesidad racional y objetiva para conocer la verdad de los hechos, 

y la inacción o la negativa en tales supuestos cuando sea clara y evidente esa 

necesidad, resulta totalmente injustificada, porque como órgano del Estado tiene la 

obligación de administrar una justicia efectiva. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 679/2007. Casa Driana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 

Santillán. 

  

2.2. Procesado. 

 

Cuando se habla de procesado necesariamente hay que realizar un ejercicio que tenga 

por objeto identificar este término de otros, que se le atribuyen a la misma persona o 

parte dentro de un proceso penal. Así, el imputado es el acusado en el proceso penal y 

es perseguido porque se le imputa la realización de unos hechos sancionables 

penalmente. 

Ahora bien, si se ha adoptado contra el imputado algún tipo de medida cautelar 

personal como la citación, detención, prisión provisional o libertad provisional, pasa a 

denominarse inculpado en el proceso penal.  

Si tan sólo recaen sospechas sobre la persona a la que se considera responsable de un 

hecho punible, se la denomina sospechoso.  



Cuando en los delitos graves existen verdaderos indicios de la culpabilidad del 

imputado y el juez dicta el correspondiente auto de procesamiento sobre el mismo, el 

imputado pasa a denominarse desde ese mismo momento como procesado.  

Una vez terminada la primera fase del proceso, presentado el escrito de acusación, el 

imputado pasa a denominarse acusado; si es condenado por sentencia se le llamará 

condenado; en el caso de que ya estuviera cumpliendo sentencia, se le designará reo.  

De conformidad con esto, hay que mencionar necesariamente lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20, que señala los 

derechos constitucionales que tiene el acusado. Al respecto el texto de ese artículo: 

 

ARTÍCULO 20. 

B. DE LOS DERECHOS DE TODA PERSONA IMPUTADA: 
I. A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE 
DECLARE SU RESPONSABILIDAD MEDIANTE SENTENCIA 
EMITIDA POR EL JUEZ DE LA CAUSA; 
II. A DECLARAR O A GUARDAR SILENCIO. DESDE EL 
MOMENTO DE SU DETENCIÓN SE LE HARÁN SABER LOS 
MOTIVOS DE LA MISMA Y SU DERECHO A GUARDAR SILENCIO, 
EL CUAL NO PODRÁ SER UTILIZADO EN SU PERJUICIO. QUEDA 
PROHIBIDA Y SERÁ SANCIONADA POR LA LEY PENAL, TODA 
INCOMUNICACIÓN, INTIMIDACIÓN O TORTURA. LA CONFESIÓN 
RENDIDA SIN LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR CARECERÁ DE 
TODO VALOR PROBATORIO; 
III. A QUE SE LE INFORME, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
DETENCIÓN COMO EN SU COMPARECENCIA ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO O EL JUEZ, LOS HECHOS QUE SE LE 
IMPUTAN Y LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN. TRATÁNDOSE 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PODRÁ AUTORIZAR QUE SE MANTENGA EN RESERVA EL 
NOMBRE Y DATOS DEL ACUSADOR. 
LA LEY ESTABLECERÁ BENEFICIOS A FAVOR DEL INCULPADO, 
PROCESADO O SENTENCIADO QUE PRESTE AYUDA EFICAZ 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA; 
IV. SE LE RECIBIRÁN LOS TESTIGOS Y DEMÁS PRUEBAS 
PERTINENTES QUE OFREZCA, CONCEDIÉNDOSELE EL 
TIEMPO QUE LA LEY ESTIME NECESARIO AL EFECTO Y 
AUXILIÁNDOSELE PARA OBTENER LA COMPARECENCIA DE 
LAS PERSONAS CUYO TESTIMONIO SOLICITE, EN LOS 
TÉRMINOS QUE SEÑALE LA LEY; 



V. SERÁ JUZGADO EN AUDIENCIA PÚBLICA POR UN JUEZ O 
TRIBUNAL. LA PUBLICIDAD SÓLO PODRÁ RESTRINGIRSE EN 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE DETERMINE LA LEY, POR 
RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS, TESTIGOS Y MENORES, 
CUANDO SE PONGA EN RIESGO LA REVELACIÓN DE DATOS 
LEGALMENTE PROTEGIDOS, O CUANDO EL TRIBUNAL ESTIME 
QUE EXISTEN RAZONES FUNDADAS PARA JUSTIFICARLO. 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA, LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN PODRÁN TENER 
VALOR PROBATORIO, CUANDO NO PUEDAN SER 
REPRODUCIDAS EN JUICIO O EXISTA RIESGO PARA TESTIGOS 
O VÍCTIMAS. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DEL DERECHO DEL 
INCULPADO DE OBJETARLAS O IMPUGNARLAS Y APORTAR 
PRUEBAS EN CONTRA; 
VI. LE SERÁN FACILITADOS TODOS LOS DATOS QUE SOLICITE 
PARA SU DEFENSA Y QUE CONSTEN EN EL PROCESO. 
EL IMPUTADO Y SU DEFENSOR TENDRÁN ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO EL PRIMERO SE 
ENCUENTRE DETENIDO Y CUANDO PRETENDA RECIBÍRSELE 
DECLARACIÓN O ENTREVISTARLO. ASIMISMO, ANTES DE SU 
PRIMERA COMPARECENCIA ANTE JUEZ PODRÁN CONSULTAR 
DICHOS REGISTROS, CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA PARA 
PREPARAR LA DEFENSA. A PARTIR DE ESTE MOMENTO NO 
PODRÁN MANTENERSE EN RESERVA LAS ACTUACIONES DE 
LA INVESTIGACIÓN, SALVO LOS CASOS EXCEPCIONALES 
EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY CUANDO ELLO SEA 
IMPRESCINDIBLE PARA SALVAGUARDAR EL ÉXITO DE LA 
INVESTIGACIÓN Y SIEMPRE QUE SEAN OPORTUNAMENTE 
REVELADOS PARA NO AFECTAR EL DERECHO DE DEFENSA; 
VII. SERÁ JUZGADO ANTES DE CUATRO MESES SI SE 
TRATARE DE DELITOS CUYA PENA MÁXIMA NO EXCEDA DE 
DOS AÑOS DE PRISIÓN, Y ANTES DE UN AÑO SI LA PENA 
EXCEDIERE DE ESE TIEMPO, SALVO QUE SOLICITE MAYOR 
PLAZO PARA SU DEFENSA; 
VIII. TENDRÁ DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA POR 
ABOGADO, AL CUAL ELEGIRÁ LIBREMENTE INCLUSO DESDE 
EL MOMENTO DE SU DETENCIÓN. SI NO QUIERE O NO PUEDE 
NOMBRAR UN ABOGADO, DESPUÉS DE HABER SIDO 
REQUERIDO PARA HACERLO, EL JUEZ LE DESIGNARÁ UN 
DEFENSOR PÚBLICO. TAMBIÉN TENDRÁ DERECHO A QUE SU 
DEFENSOR COMPAREZCA EN TODOS LOS ACTOS DEL 
PROCESO Y ÉSTE TENDRÁ OBLIGACIÓN DE HACERLO 
CUANTAS VECES SE LE REQUIERA, Y 
IX. EN NINGÚN CASO PODRÁ PROLONGARSE LA PRISIÓN O 
DETENCIÓN, POR FALTA DE PAGO DE HONORARIOS DE 
DEFENSORES O POR CUALQUIERA OTRA PRESTACIÓN DE 



DINERO, POR CAUSA DE RESPONSABILIDAD CIVIL O ALGÚN 
OTRO MOTIVO ANÁLOGO. 
LA PRISIÓN PREVENTIVA NO PODRÁ EXCEDER DEL TIEMPO 
QUE COMO MÁXIMO DE PENA FIJE LA LEY AL DELITO QUE 
MOTIVARE EL PROCESO Y EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR 
A DOS AÑOS, SALVO QUE SU PROLONGACIÓN SE DEBA AL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO. SI 
CUMPLIDO ESTE TÉRMINO NO SE HA PRONUNCIADO 
SENTENCIA, EL IMPUTADO SERÁ PUESTO EN LIBERTAD DE 
INMEDIATO MIENTRAS SE SIGUE EL PROCESO, SIN QUE ELLO 
OBSTE PARA IMPONER OTRAS MEDIDAS CAUTELARES. 
EN TODA PENA DE PRISIÓN QUE IMPONGA UNA SENTENCIA, 
SE COMPUTARÁ EL TIEMPO DE LA DETENCIÓN. 

 

Dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso se identificará al procesado 

por el sistema adoptado administrativamente. En todo caso se comunicarán a las 

oficinas de identificación las resoluciones que pongan fin al proceso y que hayan 

causado ejecutoria, para que hagan las anotaciones correspondientes.  

Las constancias de antecedentes penales y los documentos o fichas en que conste la 

identificación de individuos indiciados o inculpados con motivo de cualquier 

averiguación o proceso penal, sólo se proporcionarán por las oficinas respectivas, 

cuando lo requiera una autoridad competente, fundando y motivando su requerimiento, 

o cuando se solicite por ser necesarias para ejercitar un derecho o cumplir un deber 

legalmente previstos.1 

 

2.3. Víctima u ofendido. 

 

El término víctima en primera instancia y desde una perspectiva de lenguaje común, se 

le asigna a todo ser viviente sacrificado o destinado al sacrificio. Otro significado de 

víctima es el nombre que se le da a la persona que sufre un daño o perjuicio de 

cualquier índole, que es provocado por una acción, ya sea por culpa de otra persona, o 

por fuerza mayor. 

El concepto básico en el estudio de la víctima es la materia de la victimologia,  que la 

estudia en forma científica. La victimología no se agota con el estudio del sujeto pasivo 

                                                           
1 Código Federal de Procedimientos Penales; ob. cit.; Artículo 165. 



del delito, sino que atiende a otras personas afectadas y a otros campos no delictivos 

como puede ser los accidentes. 

La víctima es el objeto de estudio de los que varios tratadistas consideran en relación 

con la victimología. La definición de víctima surge de los simposios internacionales que 

se desarrolla en Milán (1985), en la Declaración sobre Principios Fundamentales de 

Justicia para las Victimas de Delitos y de Abuso de Poder, de las Naciones Unidas; este 

organismo define a la víctima como: las personas que, individual o colectivamente 

hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 

consecuencia de acciones u omisiones que violen legislación penal vigente, incluida la 

que proscribe el abuso del poder. 

En la definición anterior hay que distinguir, que desde la perspectiva del derecho penal 

se hace una distinción entre sujeto pasivo del delitos (derecho sustantivo) y ofendido 

(derecho procesal penal) y de la víctima del delito, definiendo al sujeto pasivo u 

ofendido por el delito como “persona física que resiente directamente la lesión jurídica 

en aquellos aspectos tutelados por el derecho penal, por ejemplo: una persona 

lesionada o que se le privó de la vida; asimismo define a la víctima como: aquel que por 

razones sentimentales o de dependencia económica con el ofendido resulta afectado 

con la ejecución del hecho ilícito, por ejemplo: los familiares o dependientes 

económicos del lesionado o del muerto. 

La definición de víctima que proporciona la ONU, es demasiado amplia, en nuestro 

derecho positivo es demasiado difícil instrumentar una protección tan amplia, aún 

México es pionero, al tener la primera ley de víctimas del mundo, la reforma del artículo 

20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y contar con la maestría 

en victimología en el INACIPE. 

En este sentido la siguiente interpretación jurisprudencial: 

Sexta época. 

Primera sala. 

P. 59. 

Tesis Aislada. 

Segunda parte. XLIII 



OFENDIDO Y VÍCTIMA DEL DELITO. 

Es conveniente precisar que dentro de la técnica del derecho penal no puede 

identificarse el concepto de la víctima del delito con el del ofendido, pues aunque bien 

es cierto  que en la mayoría de los casos víctima y ofendido se reúnen en una sola 

persona, no sucede así en otros, sirviendo de ejemplo el homicidio, delito en el cual la 

víctima se identifica con el sujeto privado de la vida y el ofendido con sus familiares o 

aquellas personas que se encuentran en relación de dependencia económica con él. 

Resulta interesante también, para los efectos de la sentencia, precisar que no debe de 

confundirse el resultado del delito con el daño causado, con el delito y menos aún con 

los efectos de éste. En sentido amplio, el resultado se refiere a la realización de un 

estado de hecho en relación al principio de causalidad, mientras que, en sentido 

restringido, se le pone en relación necesaria con la acción humana.  

Mientras por efectos de delito, se entiende toda consecuencia, aun el más indirecto o 

remoto de la actividad humana. El resultado es sólo aquel efecto que tiene relevancia 

para el derecho penal o sea el que el derecho toma en consideración y a cuya 

verificación conecta consecuencias de carácter jurídico. 

El daño se identifica como un efecto del delito, pero no como un efecto natural, sino de 

naturaleza esencialmente jurídica; así, por ejemplo: Antolisei estima que aunque en 

realidad el daño está incluido en el concepto de delito y se identifica con él, no hay 

dificultad ninguna, ni lógica ni práctica, en ver las relaciones entre el delito y el daño 

desde el punto de vista causal, y consiguientemente, en considerar el daño como un 

efectos del delito, con tal de que quede bien claro que no se trata de un efecto natural, 

sino de un efecto jurídico del delito. 

Tomando en cuentas estas ideas, con relación al concepto de daño como efecto jurídico 

del delito y su identidad con el de interés, resulta fácil deducir que tal daño constituye un 

derecho patrimonial que pertenece tanto a la víctima como al ofendido.  

Aceptando que la reparación del daño exigible a terceros constituye  un derecho 

patrimonial es, según opinión clásica, el conjunto de derechos y obligaciones de una 

persona apreciables en dinero y formando una universalidad. De tal concepto se infiere 

que todo patrimonio tiene un activo y de un pasivo. El primero representado por los 



derechos o bienes y el segundo por las obligaciones o deudas; que el patrimonio es 

inalienable e imprescriptible y sólo se transmite con la muerte de la persona titular. 

Amparo directo 4016/60 José Arévalo Córdova y coagraviado. 18 de enero de 1961. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente. Juna José González Bustamante. 

 

De todo esto se desprende, que la diferencia entre víctima y ofendido no es muy clara. 

El concepto de víctima es más criminológico que jurídico. En la siguiente interpretación 

jurisprudencial, se aprecia la dualidad victima y ofendido: 
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LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA TIENE LA VÍCTIMA O EL 

OFENDIDO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA A EJECUTAR UNA ORDEN DE 

APREHENSIÓN LIBRADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL.  

De conformidad con el artículo 20, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, en especial, su fracción II, entre las garantías individuales 

que la víctima o el ofendido tienen en un proceso penal, se encuentra el derecho a que 

se desahoguen todas las diligencias que en el mismo se decreten, incluso la ejecución 

de la orden de aprehensión, pues ésta no deja de ser una diligencia tendente a capturar 

a los indiciados para sujetarlos a término constitucional y hacer que rindan su 

declaración preparatoria, por lo que esa actuación encomendada a la policía ministerial 

forma parte del proceso penal, lo cual legitima a las víctimas o a los ofendidos a 

impugnar, en vía de amparo, la negativa a ejecutar la orden de aprehensión librada por 

autoridad judicial. Ello es así, habida cuenta que de la interpretación realizada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a dicho precepto 

constitucional, se advierte que la procedencia del amparo contra actos derivados de un 

juicio penal, se amplía a todos aquellos supuestos en que la víctima o el ofendido sufran 



un agravio personal y directo en alguna de las garantías contenidas en ese precepto 

constitucional, pues el juicio de garantías tiene como propósito la protección de esos 

derechos fundamentales cuando son violados por alguna ley o acto de autoridad y 

causen perjuicio al gobernado; de donde se sigue que quien sufra un agravio personal y 

directo en relación con tales garantías estará legitimado para solicitar el amparo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 66/2008. 16 de abril de 2008. Unanimidad de 

votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretario: Juan Ramón Barreto López. 

 

El Artículo 20 constitucional en su “C” fracción IX  dice así:  

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos 

de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 

desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 

recursos en los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; (U) 

De manera complementaria el Código Federal de Procedimientos Penales prescribe: 

En todo procedimiento penal, la víctima o el ofendido por algún delito tendrá derecho a:  

I. Recibir asesoría jurídica y ser informado, cuando lo solicite, del desarrollo de la 

averiguación previa o del proceso. 

La asesoría jurídica debe ser proporcionada por un licenciado en derecho, que permita 

a la víctima saber los derechos que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la legislación penal le otorgan, así como ser informado del desarrollo del 

procedimiento.  

Más que asesoría debe de existir una real representación legal y defensa de la víctima 

en todo el procedimiento penal. En materia de procuración de justicia en el gobierno 

actual se ha puesto a consideración, que el Ministerio Público no es la institución idónea 



para la defensa de la víctima, por lo que se requiere la creación de un defensor de la 

víctima. 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; 

III. Estar presente en el desarrollo de todos los actos procesales en los que el inculpado 

tenga este derecho; 

IV. Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera; 

V. Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal, y 

VI. Los demás que señalen las leyes. 

En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Público o al juzgador, 

directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que 

cuenten, que conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y a establecer la 

probable o plena responsabilidad del inculpado, según el caso, y la procedencia y 

monto de la reparación del daño. 

En todo caso, el Juez, de oficio, mandará citar a la víctima o el ofendido por el delito 

para que comparezca por sí o por su representante designado en el proceso, a 

manifestar en éste lo que a su derecho convenga respecto a lo previsto en este 

artículo.2 

El artículo 146 del Código Federal de Procedimientos Penales, dispone que durante la 

instrucción, el tribunal que conozca del proceso deberá tomar en cuenta las 

circunstancias peculiares del inculpado, allegándose datos para conocer su edad, 

educación e ilustración; sus costumbres y conductas anteriores; los motivos que lo 

impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas y las especiales en que se 

encontraba en el momento de la comisión del delito; la pertenencia del inculpado, en su 

caso, a un grupo étnico indígena y las prácticas y características que como miembro de 

dicho grupo pueda tener; los demás antecedentes personales que puedan 

comprobarse; así como sus vínculos de parentesco, amistad o nacidos de otras 

relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, 

lugar, modo y ocasión, que en su conjunto demuestren la gravedad del ilícito y el grado 

de culpabilidad del  agente.  

                                                           
2 Código Federal de Procedimientos Penales; ob. cit.; Artículo 141. 



El tribunal deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las 

circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso, teniendo amplias 

facultades para allegarse los datos a que se refiere este artículo, pudiendo obrar de 

oficio para ese objeto. 

La misma obligación señalada en los párrafos precedentes la tiene el Ministerio Público 

durante la averiguación previa y en el curso de la instrucción, para el efecto de hacer, 

fundadamente, los señalamientos y peticiones que correspondan al ejercitar la acción 

penal o al formular conclusiones. 

Ver artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales que se trascribe en el 

siguiente punto. 

 

2.4. Defensor. 

 

Es la persona que tiene a su cargo la defensa del imputado dentro de un proceso de 

naturaleza jurisdiccional. En el derecho mexicano hay dos tipos de defensores:  

a) Los particulares. 

Son aquellos que realizan la defensa de alguna persona en virtud de la celebración de 

un contrato de prestación de servicios o de algún otro acto de acuerdo de voluntades 

que se da entre el acusado y el defensor. Este tipo de defensores son nombrados por el 

acusado sin la intervención del Estado 

b) Los públicos. 

Son aquellos defensores que son nombrados por el Estado cuando una persona 

acusada o procesada por diversos motivos, no ha nombrado su defensor particular. Su 

función está regulada por la Ley Federal de la Defensoría de Oficio. 

El artículo 4 de la cita ley prescribe que los servicios de defensoría pública se prestarán 

a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal, desde la averiguación 

previa hasta la ejecución de las penas, y 

II. Asesores jurídicos, en asuntos de orden no penal, salvo los expresamente otorgados 

por la Ley a otras instituciones. 



El artículo 6 de la referida ley prescribe que los defensores públicos y asesores jurídicos 

están obligados a: 

I. Prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las 

personas que lo soliciten en los términos que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y las demás disposiciones aplicables; 

II. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos 

jurídicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán 

excepciones o defensas, interpondrán incidentes o recursos y realizarán cualquier otro 

trámite o gestión que proceda conforme a Derecho que resulte en una eficaz defensa; 

III. Evitar en todo momento la indefensión de sus representados; 

IV. Vigilar el respeto a las garantías individuales de sus representados y formular las 

demandas de amparo respectivas, cuando las garantías individuales se estimen 

violadas; 

V. Llevar un registro y formar un expediente de control de todos los procedimientos o 

asuntos en que intervengan, desde que se les turnen hasta que termine su intervención; 

VI. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, 

responsabilidad e iniciativa, y 

VII. Las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones y de las disposiciones 

legales aplicables.  

Por su parte la ley referida en su artículo 7, señala: que a los defensores públicos y 

asesores jurídicos les está prohibido: 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en alguno de los tres órdenes de 

gobierno, salvo el desempeño de actividades docentes; 

II. El ejercicio particular de la profesión de abogado, salvo que se trate de causa propia, 

la de su cónyuge o su concubina, concubinario, así como parientes consanguíneos en 

línea recta sin limitación de grado, y colaterales hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civil, y 

III. Actuar como mandatarios judiciales, tutores, curadores o albaceas, depositarios 

judiciales, síndicos, administradores, interventores en quiebra o concurso, ni corredores, 

notarios, comisionistas, árbitros, ni ser mandatarios judiciales ni endosatarios en 



procuración, o ejercer cualquier otra actividad cuando ésta sea incompatible con sus 

funciones. 

En cuanto a la actividad del defensor en el proceso penal, hay que señalar lo siguiente: 

El Juez, el Ministerio Público y la Policía Judicial Federal estarán acompañados, en las 

diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de 

asistencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase.  

A las actuaciones de averiguación previa sólo podrán tener acceso el inculpado, su 

defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, si los hubiere. Al servidor 

público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia 

de ellas o de los documentos que obren en la averiguación, se le sujetará al 

procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda. 

En el proceso, los tribunales presidirán los actos de prueba y recibirán, por sí mismos, 

las declaraciones. 

En las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que las 

practique, la taquigrafía, el dictáfono y cualquier otro medio que tenga por objeto 

reproducir imágenes o sonidos y el medio empleado se hará constar en el acta 

respectiva.3 Cada diligencia se asentará en acta por separado. 

El inculpado, su defensor y en su caso, la persona de su confianza que, el inculpado 

puede designar, sin que esto último implique exigencia procesal, el ofendido, los peritos 

y los testigos firmarán al calce del acta en que consten las diligencias en que tomaron 

parte y al margen de cada una de las hojas donde se asiente aquélla. Si no pudieren 

firmar, imprimirán al calce y al margen, la huella de alguno de los dedos de la mano, 

debiéndose indicar en el acta cuál de ellos fue. 

Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la huella digital, se hará constar el 

motivo. 

                                                           
3 Código Federal de Procedimientos Penales; ob. cit.; Artículo 16. 



El Ministerio Público firmará al calce y, si lo estima conveniente, también al margen. Si 

antes de que se pongan las firmas o huellas los comparecientes hicieren alguna 

modificación o rectificación, se hará constar inmediatamente, expresándose los motivos 

que dijeron tener para hacerla. Si fuere después, pero antes de retirarse los 

interesados, se asentará la modificación o rectificación en acta que se levantará 

inmediatamente después de la anterior, y que firmarán los que hayan intervenido en la 

diligencia.4 

Las audiencias serán públicas y en ellas el inculpado podrá defenderse por sí mismo o 

por su defensor. El Ministerio Público podrá replicar cuantas veces quisiere, pudiendo 

la defensa contestar en cada caso. 

Si el acusado tuviere varios defensores, no se oirá más que a uno de ellos cada vez 

que toque hablar a la defensa. Cuando intervinieren varios agentes del Ministerio 

Público, sólo se oirá a uno de ellos cada vez que corresponda intervenir al Ministerio 

Público. 

Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el Ministerio 

Público, que no podrá dejar de asistir a ellas. En la diligencia de declaración 

preparatoria comparecerá el inculpado asistido de su defensor y en su caso, la persona 

de su confianza que el inculpado puede designar, sin que esto último implique exigencia 

procesal.  

En la audiencia final del juicio también será obligatoria la presencia del defensor quien 

podrá hacer la defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escrito que quiera 

presentar. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 124 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales, no podrán llevarse a cabo las audiencias en que deba 

participar el inculpado sin el traductor a que dicho precepto se refiere.5 

La designación de defensor de oficio en los lugares donde no resida tribunal federal y 

en que, por tanto, los jueces locales tengan que auxiliar a éste, se hará entre los 

defensores de oficio del orden común.  

Lo mismo se hará cuando no hubiere defensor de oficio federal en el lugar en que 

resida el tribunal federal que conozca del asunto. 

                                                           
4 Ibídem; Artículo 22. 
5 Ibídem; Artículo 87. 



Cuando el inculpado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, la designación del 

defensor de oficio recaerá sobre aquel que tenga conocimiento de su lengua y cultura.6 

No pueden ser defensores los que se hallen presos ni los que estén procesados. 

Tampoco podrán serlo los que hayan sido condenados por alguno de los delitos 

señalados en el capítulo II, título decimosegundo del libro II del Código Penal, ni los 

ausentes que, por el lugar en que se encuentren, no puedan acudir ante el tribunal 

dentro de las veinticuatro horas en que debe hacerse saber su nombramiento a todo 

defensor.  

Fuera de los casos excluidos en el párrafo anterior, el inculpado puede designar a 

personas de su confianza para que lo defiendan, pero en caso de que la designación no 

recaiga sobre quien tenga cédula profesional de licenciado en derecho o autorización 

de pasante, conforme a la ley que reglamenta el ejercicio de las profesiones, el tribunal 

dispondrá que intervenga, además del designado, un defensor de oficio que oriente a 

aquél y directamente al propio inculpado en todo lo que concierne a su adecuada 

defensa. 

Si el inculpado designare a varios defensores, éstos deberán nombrar en el mismo acto 

a un representante común, y si no lo hicieren, en su lugar lo determinará el Juez.7 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dispuesto lo siguiente: 

 

Registro IUS: 177032 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Octubre 

de 2005, p. 2334, tesis V.2o.48 P, aislada, Penal.  

                                                           
6 Ibídem; Artículo 159. 
7 Ibídem; Artículo 160. 



Rubro: DEFENSA ADECUADA. EL INCULPADO TIENE EL DERECHO 

A QUE SU DEFENSOR COMPAREZCA A TODAS LAS AUDIENCIAS 

O DILIGENCIAS PROCESALES, AUN CUANDO LA NORMATIVIDAD 

QUE LO PREVÉ NO SE AJUSTE POR COMPLETO AL TEXTO DE LA 

FRACCIÓN IX DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 20 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, ELLO CON BASE EN LOS PRINCIPIOS 

DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERÁRQUICO 

NORMATIVO (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES). 

 



Texto: Dentro de las garantías de defensa adecuada que en todo 

proceso del orden penal tiene el encausado en términos del artículo 20, 

apartado A, fracción IX, de la Constitución Federal, se encuentra la 

relativa a que desde su inicio será informado de los derechos 

consignados a su favor en esa Máxima Ley, entre otros el de una 

defensa adecuada, por sí, por abogado o por persona de su confianza 

y que su defensor comparezca en todos los actos procesales, ello con 

el objeto de que intervenga para evitar cualquier violación a los 

derechos sustantivos o adjetivos de su defendido y, de ser necesario, 

inste para que se corrija cualquier error ocurriendo a las vías previstas 

legalmente. Ahora bien, los artículos 87 y 388, fracción VII bis, inciso b) 

del Código Federal de Procedimientos Penales, contienen limitantes a 

la obligación de la presencia del defensor en las audiencias o 

diligencias procesales, pues disponen que debe estar presente en la 

declaración preparatoria del inculpado, en la audiencia de derecho y en 

las diligencias que se practiquen con la intervención del inculpado. En 

estos casos, donde se advierte que la legislación secundaria no se 

ajusta por completo al texto constitucional, el cual contempla con mayor 

amplitud el derecho fundamental de defensa adecuada, deben acatarse 

los principios de supremacía constitucional y orden jerárquico 

normativo contenidos en el artículo 133 de la Carta Magna; 

consecuentemente, aun cuando la legislación federal esté limitada 

respecto a la garantía de defensa adecuada, en estricto respeto al 

mandato constitucional, el encausado tiene derecho a que su defensor 

comparezca a todas las audiencias o diligencias procesales. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 778/2004. 25 de agosto de 2005. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. 

Secretaria: Abigail Cháidez Madrigal. 

Otro criterio jurisprudencial es el siguiente: 

 



Registro IUS: 186300 

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 

2002, p. 1272, tesis XXI.1o.58 P, aislada, Penal.  

Rubro: DEFENSOR DE OFICIO EN MATERIA PENAL FEDERAL. 

DEBÍA CONTAR CON TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO EL 

DESIGNADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, ANTES DE LA VIGENCIA DE LA LEY FEDERAL DE 

DEFENSORÍA PÚBLICA. 

Texto: De la interpretación sistemática del artículo 128, fracción III, 

inciso b), del Código Federal de Procedimientos Penales, según la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 

de 1994, en relación con el precepto 7o. de la Ley de la Defensoría de 

Oficio en el Fuero Federal, publicada el 9 de febrero de 1922 en el 

citado diario, abrogada mediante decreto publicado en el mismo medio 

el 28 de mayo de 1998, vigente  

hasta antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de Defensoría 

Pública, se infiere que en la averiguación previa, cuando el inculpado 

hubiese sido detenido o se hubiere presentado voluntariamente ante el 

Ministerio Público Federal, debían hacérsele saber los derechos que le 

otorgaba el citado artículo 128, entre otros, tener una defensa 

adecuada por sí, por abogado, por persona de su confianza, o si no 

hubiere querido o no hubiese podido designar se le nombraría desde 

luego un defensor de oficio; sin embargo, tal designación de defensor, 

para  

que cumpliera con las exigencias de los citados preceptos, debía 

recaer en un abogado que contara con título oficial y no en un  



pasante de derecho. Sin que pase inadvertido que el precepto citado 

en último término (artículo 7o.), establecía la dispensa del aludido 

requisito en los supuestos en que no hubiere profesionistas que 

aceptaran el cargo, circunstancia esta que, en su caso, el Ministerio 

Público de la Federación debía precisar. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 131/2002. 30 de mayo de 2002. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raquel Aldama Vega. Secretario: 

Rolando Muñoz Robledo. 

Amparo directo 174/2002. 30 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Ponente: Margarito Medina Villafaña. Secretario: Salvador Vázquez 

Vargas. 

Amparo directo 175/2002. 30 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Ponente: Raquel Aldama Vega. Secretario: Rolando Muñoz Robledo. 

Amparo directo 191/2002. 30 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Margarito Medina Villafaña. Secretario: Salvador Vázquez Vargas. 

 

2.4. Ministerio público. 

 

Se la llama también Procurador de Justicia, fiscal, ministerio púbico, attorney general –

países anglosajones-, ministerio fiscal, etcétera. El ministerio público es: 

 

“(U) la institución unitaria y jerárquica dependiente del órgano 

ejecutivo, que posee como funciones esenciales las de persecución de 

los delitos y el ejercicio de la acción penal; intervención en otros 

procedimientos judiciales para la defensa de los intereses sociales, de 

ausentes, menores incapacitados, y finalmente, como consultor y 

asesor de los jueces y tribunales.”8 

Las funciones del Ministerio Público son: 

                                                           
8 Ibídem; p. 155. Esta noción es de Fix Zamudio. 



a) Función instructora o preventiva. 

b) Función de auxilio a víctimas. 

c) Función aplicadora de medidas cautelares. 

d) Función requirente o accionante. 

e) Función cuasijurisdiccional. 

f) Función dictaminadora, de opinión o consultoría. 

g) Función de vigilancia o fiscalizadora, 

h) Función de elegir al tribunal competente.  

i) Función persecutora de los delitos. 

En cuanto a los principios de funcionamiento del Ministerio Público están los siguientes: 

a) Único, jerárquico, cuya característica opuesta es el de la diversidad de instituciones. 

b) Indivisibilidad de la institución, cuyo contrario es la autonomía e independencia de 

sus miembros y agentes. 

c) Independencia de la institución, cuyo contrario es la dependencia de la institución. 

d) La insustituibilidad, irrecusabilidad o imprescindibilidad de la institución, cuya 

característica contraria es la recusabilidad  o sustituibilidad. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República enuncia las facultades del 

Ministerio Público, en uno de sus preceptos, que es el siguiente: 

 

“Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta 

atribución comprende: 

A) En la averiguación previa: 

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que 

puedan constituir delito, así como ordenar a la policía que investigue la 

veracidad de los datos aportados mediante informaciones anónimas, 

en términos de las disposiciones aplicables; 

b) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad del indiciado en términos de lo 

dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, en 

coordinación con sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes 



de gobierno, de conformidad con las disposiciones aplicables, los 

protocolos de actuación que se establezcan, y los convenios de 

colaboración e instrumentos que al efecto se celebren; 

c) Ejercer la conducción y mando de las policías en la función de la 

investigación de los delitos, e instruirles respecto de las acciones que 

deban llevarse a cabo en la averiguación del delito y de sus autores y 

partícipes, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) Ejercer sus facultades de investigación respecto de los delitos en 

materias concurrentes cuando las leyes otorguen competencia a las 

autoridades del fuero común, siempre que prevenga en el conocimiento 

del asunto, le solicite al Ministerio Público local la remisión de la 

investigación o se actualicen las hipótesis que para tal efecto se 

contemplen en ley; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar la reparación del 

daño correspondiente; 

f) Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado, así como solicitar a 

particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control 

judicial, solicitar al órgano jurisdiccional la autorización u orden 

correspondientes para su obtención; 

g) Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso 

urgente se lleven a cabo y que le deban ser notificadas, así como llevar 

un registro de las mismas y realizar las actualizaciones respectivas; 

h) Llevar un registro con la identificación de las personas que 

intervengan en la cadena de custodia y de las autorizadas para 

reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios del hecho 

delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del 

delito; 

i) Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar 

los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los 



instrumentos, objetos o productos del delito; asentar cualquier violación 

a las disposiciones para la recolección, el levantamiento, preservación 

y el traslado de los mismos, y dar vista a la autoridad competente para 

efectos de las responsabilidades a que hubiere lugar; 

j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

k) Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de 

las cuales exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal 

por su intervención en procedimientos penales del orden federal, de 

conformidad con los acuerdos que para tal efecto emita el Procurador 

General de la República; 

l) Restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus 

derechos, en los términos de las disposiciones aplicables; 

m) Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los 

indiciados en términos de las disposiciones legales aplicables; 

n) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición 

del arraigo, la prohibición de abandonar una demarcación geográfica u 

otras medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el 

éxito de la investigación y evitar que el probable responsable se 

sustraiga de la acción de la justicia, la protección de personas o bienes 

jurídicos y el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte; 

ñ) Practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones 

legales aplicables y de acuerdo con el mandamiento judicial 

correspondiente, para lo que podrá auxiliarse de la policía; 

o) Prestar apoyo a los particulares en la captación de las 

comunicaciones en las que éstos participen, cuando los mismos lo 

soliciten para su aportación a la averiguación previa o al proceso penal; 

p) En aquellos casos en que la ley lo permita, propiciar la conciliación 

de los intereses en conflicto, proponiendo vías de solución que logren 

la avenencia; 



q) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que 

deba conocerlo así como la acumulación de las averiguaciones previas 

cuando sea procedente; 

r) Determinar el ejercicio de la acción penal o la reserva de la 

averiguación previa, conforme a las disposiciones aplicables; 

s) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 

correspondientes, no se acredite el cuerpo del delito o la probable 

responsabilidad del indiciado; 

3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas 

aplicables; 

4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la 

existencia de una causa de exclusión del delito, en los términos que 

establecen las normas aplicables; 

5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos 

constitutivos de delito por obstáculo material insuperable, y 

6. En los demás casos que determinen las normas aplicables; 

t) Acordar el no ejercicio de la acción penal y notificarlo personalmente 

al denunciante o querellante y a la víctima u ofendido; 

u) Poner a disposición de la autoridad competente a los menores de 

edad que hubieren incurrido en acciones u omisiones correspondientes 

a ilícitos tipificados por las leyes penales federales; 

v) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano 

jurisdiccional, cuando se deban aplicar medidas de seguridad, 

ejerciendo las acciones correspondientes en los términos establecidos 

en las normas aplicables, y 

w) Las demás que determinen las normas aplicables. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento por 

sí o por conducto de sus auxiliares de la probable comisión de un delito 



cuya persecución dependa de querella o de cualquier otro acto 

equivalente, que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por 

escrito y de inmediato a la autoridad competente, a fin de que resuelva 

con el debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o 

atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al 

Ministerio Público de la Federación la determinación que adopten. 

En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que se inicie 

averiguación previa con detenido, el agente del Ministerio Público de la 

Federación solicitará por escrito y de inmediato a la autoridad 

competente que presente la querella o cumpla el requisito equivalente, 

dentro del plazo de retención que establece el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Ante los órganos jurisdiccionales: 

a) Ejercer la acción penal cuando exista denuncia o querella, esté 

acreditado el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad de quien o quienes en él hubieren intervenido, 

solicitando las órdenes de aprehensión o de comparecencia. 

Cuando se estime necesario atendiendo a las características del hecho 

imputado, a las circunstancias personales del inculpado, por razones 

de seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el 

desarrollo adecuado del proceso, la acción penal se ejercitará ante un 

Juez de Distrito distinto al del lugar de la comisión del delito; 

b) Solicitar las medidas cautelares que procedan, en términos de la 

legislación aplicable, así como la constitución de garantías para los 

efectos de la reparación del daño; 

c) Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas 

dentro de los plazos establecidos por la ley; 

d) Aportar las pruebas y promover las diligencias conducentes para la 

debida comprobación de la existencia del delito, las circunstancias en 

que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, de la 



responsabilidad penal, de la existencia de los daños y perjuicios, así 

como para la fijación del monto de su reparación; 

e) Solicitar la autorización u orden correspondientes para la obtención 

de cualquier elemento probatorio cuando para ello sea necesaria la 

intervención de la autoridad judicial, para acreditar el delito y la 

responsabilidad del inculpado, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones 

aplicables; 

f) Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones 

judiciales; 

g) Solicitar la restricción de las comunicaciones de los internos 

inculpados y sentenciados por delincuencia organizada, salvo el 

acceso a su defensor, y la imposición de medidas de vigilancia especial 

a los mismos, y 

h) En general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y 

realizar las demás atribuciones que le señalen las normas aplicables. 

C) En materia de atención y seguridad a la víctima o el ofendido por 

algún delito: 

a) Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e informarle de 

los derechos que en su favor establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, cuando lo solicite, sobre el desarrollo del 

procedimiento penal; 

b) Recibir todas aquellas pruebas que presente la víctima u ofendido, 

que considere que ayuden a acreditar el cuerpo del delito de que se 

trate, la probable responsabilidad del indiciado y la procedencia y 

cuantificación por concepto de reparación del daño, fundando y 

motivando la recepción o negativa de las mismas; 

c) Ordenar la práctica de las diligencias conducentes en la 

investigación que soliciten la víctima o el ofendido o, en su caso, fundar 

y motivar su negativa; 



d) Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y 

dictar todas las medidas necesarias para evitar que se ponga en 

peligro la integridad física y psicológica de la víctima u ofendido; 

e) Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los 

casos procedentes, el significado y trascendencia jurídica de dicho 

acto; 

f) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la 

víctima u ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencia. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación lo estime necesario, 

tomará las medidas conducentes para que la atención médica y 

psicológica se haga extensiva a otras personas; 

g) Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea procedente, 

la reparación del daño; 

h) Solicitar a la autoridad judicial que el inculpado sea separado del 

domicilio de la víctima cuando se trate de delitos que pongan en peligro 

su integridad física o mental, así como otras medidas cautelares que 

sean procedentes; 

i) Solicitar a la autoridad judicial dicte providencias para la protección a 

las víctimas u ofendidos y sus familiares, así como a los bienes, 

posesiones y derechos de dichas víctimas u ofendidos, cuando existan 

datos que establezcan la posibilidad de que se cometan actos de 

intimidación o represalias por parte de los probables responsables o 

por terceros relacionados con los mismos; 

j) Ejercer las acciones que las disposiciones normativas en materia de 

extinción de dominio de bienes prevean a favor o en beneficio de las 

víctimas y ofendidos; 

k) Promover la reserva de identidad y otros datos personales de la 

víctima u ofendido, cuando sean menores de edad; se trate de delitos 

de violación, secuestro o delincuencia organizada, y en los demás 

casos que se considere necesario para su protección, y 



l) Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que no está 

obligado a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de 

violación o secuestro. En estos casos, las declaraciones respectivas se 

efectuarán conforme lo establezcan las disposiciones aplicables; 

II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el 

ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que 

legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o 

administrativas. En ejercicio de esta atribución el Ministerio Público de 

la Federación deberá: 

a) Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos 

previstos por el artículo 107 constitucional y en los demás casos en que 

la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponga o 

autorice esta intervención; 

b) Intervenir como representante de la Federación en todos los 

negocios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico. Esta atribución 

comprende las actuaciones necesarias para el ejercicio de la facultad 

que confiere al Procurador General de la República la fracción III del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia para la 

Federación, el Procurador General de la República deberá mantener 

informado al Presidente de la República de los casos relevantes, y 

requerirá de su acuerdo por escrito para el desistimiento; 

c) Intervenir como coadyuvante en los negocios en que las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal sean parte o tengan 

interés jurídico, a solicitud de la coordinadora de sector 

correspondiente. El Procurador General de la República acordará lo 

pertinente tomando en cuenta la importancia que el asunto revista para 

el interés público. 



Las coordinadoras de sector y, por acuerdo de éstas, las entidades 

paraestatales, conforme a lo que establezca la ley respectiva, por 

conducto de los órganos que determine su régimen de gobierno, 

deberán hacer del conocimiento de la Procuraduría General de la 

República los casos en que dichas entidades figuren como partes o 

como coadyuvantes, o de cualquier otra forma que comprometan sus 

funciones o patrimonio ante órganos extranjeros dotados de 

atribuciones jurisdiccionales. En estos casos la Procuraduría General 

de la República se mantendrá al tanto de los procedimientos 

respectivos y requerirá la información correspondiente. Si a juicio del 

Procurador General de la República el asunto reviste importancia para 

el interés público, formulará las observaciones o sugerencias que 

estime convenientes, y 

d) Intervenir en las controversias en que sean parte los diplomáticos y 

los cónsules generales, precisamente en virtud de esta calidad. 

Cuando se trate de un procedimiento penal y no aparezcan 

inmunidades que respetar, el Ministerio Público de la Federación 

procederá en cumplimiento estricto de sus obligaciones legales, 

observando las disposiciones contenidas en los tratados 

internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

III. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de indiciados, 

procesados o sentenciados, en los términos de las disposiciones 

aplicables, así como en el cumplimiento de los tratados internacionales 

en que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

IV. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba 

en general a las dependencias y entidades de la administración pública 

de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos 

públicos autónomos, incluso constitucionales, y personas que puedan 

suministrar elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones. 

Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Ministerio 

Público de la Federación en ejercicio de sus funciones. El 



incumplimiento a los requerimientos que formule el Ministerio Público 

de la Federación será causa de responsabilidad en términos de la 

legislación aplicable; 

V. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de 

justicia. 

VI. Ejercitar la acción de extinción de dominio y las atribuciones que le 

corresponden en el procedimiento respectivo, de conformidad con la 

ley de la materia, y demás disposiciones aplicables; 

VII. Atender las solicitudes de información sobre el registro de 

detenidos; 

VIII. Conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública e intervenir 

en las acciones de coordinación que le correspondan para cumplir los 

objetivos de la seguridad pública, en términos de las disposiciones 

aplicables, y 

IX. Las demás que las leyes determinen.”9  

 

En relación a las facultades y características del Ministerio Público se señalan los 

siguientes criterios jurisprudenciales: 
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CONFRONTACIÓN, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ FACULTADO PARA ADMITIR 

LA PRUEBA Y DESAHOGARLA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA.  

De lo dispuesto por los artículos 216, 217 y 218 del Código de Procedimientos Penales 

                                                           
9 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; [en línea]; Disponible en la World Wide Web en: 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ Fecha de la consulta: 13 de julio de 2009. 



para el Estado de Jalisco, se advierte que al regular lo referente a la prueba de 

confrontación cuando aluden a su desahogo, establecen que lo hará el Juez, así como 

que el secretario acompañará al testigo y levantará el acta correspondiente, sin 

embargo, no se debe emprender una interpretación literal o gramatical de la ley, en el 

sentido de que al referir que el Juez desahogará la probanza de que se trata, entonces, 

se prohíbe al Ministerio Público que durante la averiguación previa realice ese acto 

procesal, porque en el caso aplica el proverbio legal que reza: "Lo que la ley 

expresamente no prohíbe, está expresamente permitido"; además en atención a que las 

leyes deben interpretarse de manera sistemática para lograr que sus disposiciones 

sean congruentes entre sí, de ahí que los citados preceptos se deben interpretar 

armónicamente con los numerales 132 y 192 del propio ordenamiento, que en síntesis, 

prevén, respectivamente, que el Ministerio Público goza de la acción más amplia para 

emplear los medios de prueba, aunque no sean de los que menciona la ley, así como 

que se admitirá como prueba todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda 

constituirla a juicio del funcionario que practique la averiguación, lo que revela que la 

representación social sí está facultada para admitir y desahogar durante la averiguación 

previa la prueba de confrontación, porque con ello se permite al indiciado salir a la 

defensa de sus intereses, aparte de que es en esa etapa del proceso penal, en la cual 

la institución ministerial, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 21 

constitucional, en estricto apego al código adjetivo del Estado de Jalisco, en 

concordancia al principio constitucional de que en todo proceso de orden penal, al 

inculpado se le recibirán las pruebas que ofrezca, está obligada a emplear y apreciar los 

elementos de convicción que estime conducentes para la comprobación del delito y del 

probable responsable en su comisión. De tal suerte que, este tribunal se aparta del 

criterio que sostuvo en su anterior integración, en la tesis aislada número III.2o.P.73 P, 

que se publica en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, materia penal, página 1048, de rubro: 

"CONFRONTACIÓN, PRUEBA DE. SU DESAHOGO ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL 

JUEZ DEL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 



Amparo en revisión 154/2009. 13 de agosto de 2009. Mayoría de votos. Disidente: 

Hugo Ricardo Ramos Carreón. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretaria: 

María del Carmen Cabral Ibarra. 

Nota: Esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
III.2o.P.73 P, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 1048, de rubro: "CONFRONTACIÓN, PRUEBA 
DE. SU DESAHOGO ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL JUEZ DEL PROCESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 
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IDENTIDAD ENTRE EL AUTOR O PARTÍCIPE DEL DELITO Y EL ACUSADO. 

CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO ALLEGAR AL JUZGADOR LOS 

MEDIOS DE PRUEBA IDÓNEOS PARA ACREDITAR TAL EXTREMO DE MANERA 

INDUBITABLE, PALMARIA E IRREBATIBLE.  

Cuando los testigos de cargo vierten una imputación en contra de una persona, a la 

cual se refieren por sus características físicas o personales, la señalan por su apodo o 

hipocorístico, o bien, proporcionan un nombre que no es enteramente coincidente con 

el del procesado quien, por su parte, desconoce su participación en el delito, niega ser 

la persona incriminada y rechaza tener el mote o diminutivo que señalan los testigos, 

corresponde al Ministerio Público allegar al juzgador los medios de prueba idóneos 

para acreditar de manera plena la responsabilidad del inculpado, en la inteligencia de 

que debe allegar a los autos pruebas completamente claras, aptas y suficientes para 

llevar al juzgador a la convicción de que existe una identidad concreta y definitivamente 

probada entre el autor o partícipe en la actualización de la conducta típica y el acusado, 

pues la sentencia condenatoria debe partir de la prueba indubitable, palmaria e 



irrebatible de que los indicios de cargo apuntan precisamente a que fue el acusado 

quien intervino de alguna manera en la comisión del delito, para lo cual no basta la sola 

posibilidad y ni siquiera la probabilidad latente de que se trate de la misma persona, 

puesto que la afirmación de la responsabilidad del acusado debe estar sustentada en 

suficientes razones, y en una verosimilitud manifiesta fundada en razón prudente, para 

estar plenamente convencidos de que la conclusión obtenida es la única jurídicamente 

viable y sostenible y haberse descartado, también de manera suficiente y convincente, 

la existencia de contraindicios que desvirtúen los indicios de cargo, que la conexión 

entre el hecho indicador y el investigado sea aparente o casual, o que existan pruebas 

que desvanezcan los hechos indiciarios o que evidencien un hecho opuesto al indicado 

por ellos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 165/2009. 13 de julio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 

Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez. 
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN DERECHO A SU REINCORPORACIÓN 

AL SERVICIO SI SU REMOCIÓN SE REALIZÓ UNA VEZ EN VIGOR LA REFORMA 

AL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE JUNIO DE 2008, AUN CUANDO 



ACREDITEN LA NO ACTUALIZACIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA QUE SE 

LES ATRIBUYE.  

El artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de junio de 2008, establece que los agentes del Ministerio Público, peritos y los 

miembros de las instituciones policiales de la Federación, Distrito Federal, Estados y 

Municipios se regirán por sus propias leyes, así como que éstos podrán ser: a) 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o bien, b) 

removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; además 

prevé que si dicha responsabilidad fuera impugnada y la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 

del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y 

demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 

defensa que se hubiere promovido. Por consiguiente, los mencionados servidores 

públicos no tienen derecho a su reincorporación al servicio si su remoción conforme al 

mencionado inciso b) se realizó una vez en vigor la indicada reforma (19 de junio de 

2008) y sólo podrá pagárseles la indemnización y demás prestaciones a que tengan 

derecho, aun cuando acrediten la no actualización de la conducta infractora que se les 

atribuye. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

Amparo directo 333/2009. Leonel Martínez Arce. 18 de junio de 2009. Unanimidad de 

votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Manuel Pastrana Álvarez. 

 

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito. 
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MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA CUANDO NO DEMUESTRE QUE LA SENTENCIA RECURRIDA 

LE IRROGA UN AGRAVIO, DERIVADO DE SU ACTUAR COMO DEFENSOR DEL 

INTERÉS SOCIAL.  

El artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, al limitar la legitimación del Ministerio 

Público Federal para interponer el recurso de revisión en el juicio de garantías en las 

materias civil y mercantil (con exclusión de la familiar), lo hace de modo enunciativo y 

no limitativo, pues esa norma no puede aplicarse aisladamente, sino en forma armónica 

con el numeral 88, primer párrafo, de dicha ley, que contiene el principio general de 

derecho procesal según el cual, quien vea afectado su interés por una resolución 

judicial está facultado para impugnarla. Consecuentemente, el Ministerio Público 

Federal carece también de legitimación para interponer el mencionado recurso en 

materia administrativa cuando no demuestre, conforme al citado principio procesal, que 

la sentencia recurrida le irroga un agravio, que no puede ser otro que el derivado de su 

actuar como defensor del interés social, en términos del artículo 102, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN. 

Amparo en revisión 41/2009. J. Jesús Luna Hernández. 15 de abril de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Guillermo Zárate Granados. Secretaria: Angélica 

María Veloz Durán. 
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ACCIÓN PENAL. ES INNECESARIO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LA EJERCITE 

NUEVAMENTE CUANDO DEVUELVE AL JUEZ DE LA CAUSA EL EXPEDIENTE EN 

EL QUE SUBSANA EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EXIGIDO POR EL 

ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS).  

De la interpretación lógica y jurídica del artículo 174 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Tamaulipas, se concluye que una vez subsanado el requisito 

de procedibilidad que exige el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para ordenar la aprehensión de un inculpado, el fiscal investigador 

devolverá al Juez de la causa el expediente, a fin de que se pronuncie sobre la 

procedencia de dicha orden, lo que hace innecesario un nuevo ejercicio de la acción 

punitiva, pues al no existir pronunciamiento sobre dicha orden, el inicial ejercicio de la 

acción penal no se encontraba agotado, ya que el juzgador se abstuvo de emitir la 

orden de captura. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 104/2008. 16 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Claudio Pérez Hernández. Secretario: Gonzalo Lara Pérez. 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. AL SER PARTE EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS, TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN 

EN AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN.  

De los artículos 107, fracción XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, se evidencia que el Ministerio 

Público Federal, como parte en el juicio de amparo, puede intervenir en todos los 

juicios y hacer valer los recursos que la ley le otorga cuando a su consideración, se 

afecte el interés público que representa. Asimismo, de las reformas publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

particularmente las que se refieren al artículo y fracción citados en segundo término, se 

advierten las facultades otorgadas al representante social, incluso para recurrir en 

amparos penales las resoluciones de tribunales locales, independientemente de las 

obligaciones que la misma ley precisa para procurar la pronta y expedita administración 

de la justicia. Ahora bien, no obstante la amplitud del campo de acción del Ministerio 

Público Federal, no siempre puede hacer valer el recurso de revisión, sino sólo cuando 

se afecte un interés específico propio de su representación social, es decir, como parte 

en el juicio de garantías, puede recurrir en la medida en que la resolución le afecte 

como institución en lo particular. Bajo estas consideraciones, si el inculpado cuestionó 

la constitucionalidad de una orden de aprehensión por la comisión de un delito del 

orden federal y solicitó el amparo y protección de la Justicia de la Unión dada la 

naturaleza de la resolución impugnada, resulta inconcuso que con tal manifestación se 

acredita el interés específico que requiere la representación social para interponer el 

recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, toda vez que, en términos del 

artículo 21 de la Constitución Federal, la investigación y persecución de los delitos 



incumben al Ministerio Público. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 482/2007. 6 de marzo de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jesús Rafael Aragón. Secretaria: Silvia Galindo Andrade. 

 

Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción de tesis 491/2009 en la 

Primera Sala. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE 

LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN Y LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. AL SER SU RELACIÓN JURÍDICA 

DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

De conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos se excluye de las relaciones burocráticas entre el 

Estado y sus empleados a los agentes del Ministerio Público; en tal virtud, la relación 

jurídica existente entre éstos y el Estado debe considerarse de naturaleza 



administrativa y se rige por las normas de esa materia, pues las determinaciones de las 

entidades gubernamentales en relación con aquéllos no constituyen actos emitidos en 

su calidad de patrón, sino de autoridad; y a pesar de que la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no establezca expresamente que éste es 

competente para conocer de los conflictos suscitados entre los agentes del Ministerio 

Público de la Federación y la Procuraduría General de la República, lo cierto es que es 

el órgano más afín para resolver ese tipo de controversias. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Competencia 206/2007. Suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 6 de diciembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 

Blake. Secretario: Augusto Santiago Lira. 

 


